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. fgadores acuíferos, cuya cónservación y protección es de inte-
l'!obre Recursos Bi6ticos, A. e" así como mves J rés público. 

que seleccionará el Consejo. 

ARTTCULO SEPTIMO.-La resen'a Integral de la 
BiÓsfera "Montes Azules" se incorporará al sistema 
internacional de Reservas de la Biósfera coordinado 
por la UNESCO. dando todas las facilidades necesa· 
rias para la investigación científica y tecnológica. 

ARTICULO OCTAVO.-Las dispo'iiciones de este 
Decreto no se aplicarán de manera que interfienll1 con 
el rh!imen internacional a que esté suicto el río Usu•
maciilla Dur su carácter de río fronterizo. 

l'RANSlTORlOS: 

ArTlC'III.n rl~I~1ERO.,.-E,[(' lJect'('fn rl]t"~l';Í cn 

'¡!:Yo!" el día si'ruif'n.le de su publicacion en el "Dia•
rio Oficial" de la Federación. 

,~RTICULO 5FGTTNnO.-EI COllS!'ÍO v el Comilé 
Técnico a (we se refieren los artículos auinto v scx'n 
de este ordenamienlo se inte2rarán den1ro de los 15 
dh'ó siguien te, al ele la vi!.'cncia de este necrcto. v rll'", 
eedé'r:'Ín a cbbor8r su Re!!.lamento Tnl",'inr dentro de 
los 60 días ~ip:llientes al de Sil constitución, 

ARTTCULO TFP(,FRn.-La Sec1"f·t;¡ría (le 11 o,.; ('f11, 
t .. ra v Rec11rsos Hid"'Í111kos nrn r r"lf'r:'¡ a ré';11i7:8r f"1 
lpv8n!:l111 i (' 111 o 1"nOITl,<rico v lo~ rl('~nll(lpc: (1~ 1:-,<:: 7()11'H~ 
[lp ,-,rO!C'('f';/'n f()n ... "l;~1 v (1(\ 1<1 Rf-~c;pl',rr! Tll~í'fT .. ~,l (1r- 11. 
P1i/)(:Fer:l 1'1\/[/H1 1 ("": ".7.111, ... <..:" ,1(' i1rl1(~~.-lf) ~) lf) establecido 
en los artículos 10. Y 20. de estt' D['crc10. 

n')rlr, fn'1 1':\ P"'r:'-1t .. \ ...... ,....~., n01 nr,rtt'3r P~"'rllt;l'f') 'C ,,",.... .. 
r-' pn 11. r·-~,.-L,rl (1, l\/J.~""'T:'~f")_ n:C-:+-'~~+r) r,,,l"'·· ..... l "'l L~.;:; 

0('110 dírlS dI" n''''o;:; rL ... d~r~,,1'Y\hl,., ... f~e ,,.....:1 l1(n~pr.:n.n·'lO;; 

setenta v sicte.-.T,,"é T.ón"~ PortH10._lJ,',1w;"''J.-f'' Se. 
cretario' ele ¡\crriculturCl v Recurs""s Hic1rá111;cos. F,", 11-
cIsco Mp.rino Ráhago.-~úhrira.-El Secretario ,le 1'1 Re•
forma Agr8ria, Jor!!e Rolo LU!!O.-T{tlh.rica.-'P I SI"';~­
tarío (1" P"brion"" F"t,,"';"'res. ~aJ1"., .. n Rr>°l._ 11-
h,..ic-q -P1 'r'Cl'"j"rio de Pr

'
''cnción Pí,h'ic~ T'n-.fl,.lo 

J"'"ñ~7. T.e'~""':'·P,',hrk".-Pl Sccrpt"rlf) de Turismo.•
Guillermo Rosselt de la Lama.-Rúbrica. 

---e---
DEf''''~Tn ,.,n.. rl n"l' !U! «'Iecl;wll dI" '"fI"1'¡(~ ",~"'l('"" 

la ('n,'~"rv"dól1 ,t~ lo!l ",,,nlno; actJír",',,~ p" '" 7.""" 
t"'ottnf';r1a Cf'n'1l-H f'lfo('n('~ .:1("1 c~t1:l \' f,l'Jr;'''~l1ag, uhi .. 
('(HIn,; en 1." lVhmicipin «le Chihuahua, Chih. 

AlmClI'f'é'n t111 «ello rr", 1"1 E~Cllñ() .M;]cl(~né11. Cjll(': 
fl!re: 'P,<;tnd05 Unído!'! Mexicanog.-Pre~ldencJa de la 
Rept,h1ic;'l. 

JnC;¡F U,'DP7. PO'P'1'll T.o, "n .. dñente tonsj'tnc i ,.,. 
",,1 ele 10s Est8rloS U,.,idos Mexicanos, pn. 11<;0 • ~e 
'" f"C]11t~rl (11'(' ",,, con"ipr" el artíCl'l() ~Q fr"c:-'on 
T ,.1", h ('on5tit11(';"'n ""litir" (1" lns Pshr1~s TT",,l()s 
~~"V;r"n()r ,.' con' f11,.,,t,,,.,,,,,.,to en 10 (1111" nisnnne ,,1 
,,,.t~~--I,, ~, f .. "rrl/m VVVnT ,1" ", t,ev (),·o-~."'.ira (le 
"."') "1' ~ rl.....,.,! ..... ~('+·~ .... riñ.,., n,~lhl~r., P''\~f',,.. .... l ("11 rp.l:;:lr1pn r""1 

L ~ ·~ .. t:r111f~(" ..,." 14 fr"'lrr,iñn T'T 17 fr~rr~¡'\" T .,~. 1n~ 
,,,·.,,....-.rt(' ,. TT .;~ TTT 1"'0 fr:--1C'C1qllP" T v TT 17í f 1 ''1re l('Hl 

"n, 176, 177, 178. " PO ,lp 1'1 T ev Fcdet'<11 d" Apila, v, 

CONS1DERANDO 

f".'1"j ; ... ,.., ,", ~"r.''''~' ",,,,,,\("\(,;,1.'1 """1""'-' ("'" .... ,..,,, ....... :! ,1 C"'''''1l~ 
_ ,:,-,~!I"c ........ ,....'~l-'"'nPr'~,....'-",-. ~l l\"qnir;,,,:n (1...-. ("\1",:1"'11,,1--'111'1. 

_ '_",..., rl,~l 1'"''''~~''-'q 1--, ... ,Y' .... 1 .... ,~,... C"""' 1,., "",,;..-1,., inr,~""''''',('"\n1o::'",-
,J-, '., ('~"+1·",""r.:~~., .--,l",,,,,,,'~~,,",.,.,,i'''''l1tn ·v ~l'""\,~nv("\,...l ... ...,,,.,~r.ntf) 
elE' 1'JC;: ;:'\0'11':'1<::; rlr--,l <:11h. c11 ro lf"). en forn,,, r1t=>"(lr(lf'n~(l~ "V 

ef11e de rnnt;",,"!r r"<lli·"S"ñn~" pn "sa fnrnl" Sf' corre ("1 
~_~ ,1:1\ ~-fs-..."'''~'lf 1,~, ""'Tl.~,p,...:h~~-:.~"'~, "'"V~s.+,p."f"" .. -toc;,. Q,q.f 

ilU\mo de sobrepasar la capacidad explotable ae lOS 

Que con el objeto de evitar que se continúen ex•
trayendo en la forma mencionado aguas subterráneas 
en la zona citada y de prevenir los perjuicios indica•
dos, así como para procurar la conservación de 'los 
acuíferos en condiciones de explotación racional y con•
trolar las extracciones de aguas de los alumbramien•
tos existentes y los que en el futuro se realicen, he 
dispuesto expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara de interés pú•
blíco la conservación de los mantos acuíferos en la 
superficie que comprende la zona conocida como Cuen•
ca del Sáuz y Encimllas, perleneciente al MUJ11Clpio <le 
Chihuahua, Estado del mismo nombre, porción que no 
fue vedada por los Decretos Presidenciales que estable•
cieron veda por tiempo indefinido en las regiones de 
<;hihuahua, Villa Aldama, Delicias y Distrito de Riego 
El Carmen, de ese Estado, publicados en el "Diano 
Oticial" de la Federación los días 7 de febrero de 1952, 
31 de diciembre de 1953, 16 de junio de 1962 y 30 de 
ellero de 1957, respectivamente, para el mejor control 
de las extracciones, uso y aprovechamiento de aguas 
del subsuelo en dicha zona. 

ARTICULO SEGUNDO.-Por causa de interés pú•
blico, se establece veda por tiempo indefinido para 
la e:\lraccióll, alumbnnnieuto y aprovechamiento ue 
aguas dd subsuelo en la n:gióll mt~ncionada ell el ar-
1lCllio allterior. 

ARTICULO TERCERO.-Excepto cuando se trate 
de cxtracciones para uso doméstico y abrevadero 
quc se realicen por medios manuales, desde la vigen•
cia del pl'esente Decreto nadie podrá ejecutar obras 
de alumbramiento de aguas del subsuelo dentro de 
la zona vedada, sin contar previamente con el corres•
pondiente permiso de construcción otorgado por la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, ni 
extraer o aprovechar las mencionadas aguas sin la con•
cesión o asignación que expida también, según el caso, 
la propia Secretaría. 

ARTICULO CUARTO,-Sin previo permiso escrito 
de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráuli•
cos, a partir de la vigencia del presente Decreto los 
aprovechamíentosexistentes en la zona vedada, no po•
drán ser cambiados de uso, destino, ni aumentados 
en sus gastos y volúmenes de extracción; de la misma 
manera, tampoco podran modificarse las característi· 
cas constructivas de las obras; ni la capacidad de los 
equipos de bombeo autorizados o que se vengan uti•
lizando desde antes de la veda_ 

ARTICULO QUINTO.-La Secretaría de Agricu1tu~' 
ra y Recursos Hidráulicos concederá permiso de cons•
trucción para obras, únicamente en los casos en que 
de los estudios relativos, se concluya que no se caus¡l•
retn los perjuicios que con el establecimiento de la veda 
tratan de evitarse. 

En caso de autorizarse obras de alumbramiento 
como resultado de dichos estudios, los trabajos res•
pectivos que al efecto se realicen, se sujetarán a los 
plazos y especificaciones que señale la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

~os particulares, instituciones públicas, así co•
mo el Gobierno del Estado de Chihuahua y. Mu•
nicipios de qUe se trata, no podrán realizar obras de 
alumbramiento, extracción o aprovechamiento de aguas 
del subsuelo dentro de la zona vedada, sin tener 
previamente el permiso de obras correspondiente, 
que en su caso otorgue la Secretaría de Al!ricultura 
y Recursos Hidráulico!> 
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Las personas que ejecuten para un tercero obras 

de álurnbramiento de aguas de subsuelo en la zona 
menoonada, deberán eXigir a los interesados, que les 
exhiban el permiso correspondiente, dado por la Se. 
cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, veri. 
ficando que se encuentre en vigor, bajo pena, en caso 
eontrario, de hacerse acreedores a la sanción a que 
se refiere el artículo 177 de' la Ley Federal de Aguas; 
en igual forma. al que ordene la ejecuciÓn de la obra 
sin el permiso correspondiente, se le impondrán las 
sanciones que prevé dicho artículo, y si además uti•
liza el agua alumbrada, se procederá penalmente 
en su contra, previa denuncia que formule la Secreta•
ria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, de acuerdo 
con lo que dispone el artí~ulo 182 del Ordella.mi~~!.o:> 
ya mencionado. 

ARTICULO SE'XTO.-Tanto los aprovechamientos 
existentes, como los nuevos que se autoricen, queda•
rán sujetos a los reglamentos y disposiciones que dicto 
la Secretaría de A¡?ricultura y Recurs(')s Hidráulicos. 

La construcción de las obras, que se realicen en. 
contravención a las especificaciones y planos respec•
tivos, se sancionará en lo conducente conforme a lo 
dispuesto por los artículos 175 y 176 de la Ley federal 
de Aguas. 

ARTICULO SEPTIMO.-Si debido a la extracci6n 
de aguas del subsuelo se afectaran las. reservas hidráu•
licas subterráneas porque las extraccJOnes fueran ma· 
yores que las recuperaciones, la Secretaría de Agri. 
cultura y :kecursos Hidráulicos, procederá en los tér•
minos del artículo 17 fraCCIón 1 de la Ley de la Ma•
teria, a reglamentar todos los aprovechamientos exü¡· 
tentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-A partir de la vi~encia del presente 
t>eereto los propietarios de las obras de alumbra•
miento' de aguas del subsuelo, existentes y en opera•
ción en la zona vedada, dispondrán de un plazo de 90 
(noventa) días. para solicitar su concesi6n o. asi~na­
cióp y registro nacional en la Secretaría de Agnc~ltura 
y F.ecursos Hidráulicos. presentando en las ofICinas 
más cercanas a su domicilio, los documentos corres•
pondientes. En caso contrario, se harán acreedores a 
las sanciones señaladas en el artículo 182 de la Ley 
Fe4eral de Aguas. 

SEGUNDO.-Los propietarios de las obras de alum•
bramiento que se encuentren en proceso de construc•
ción en la fecha en que entre en vigor este Ordena•
miento, dispondrán de un plazo de (90) nOventa .d~as, 
:pu. u.minarlas, p(')nerl~s en opeu.cI6n V solicItar 
SU concesión o asignacit'J~ V regiMro naCIOnal. en caso 
co!1trario, quedarán suje~.s a que COrran todos los 

. U-ánlites que SOn necesarIOS para una nueva obra. 

T!RCERO.-El presel'lte MandamIento entrará en 
'Yirt>t el dia siguiente de su publicación en el "Diario 
Oficial" de la Federación. 

Dado en la Resídencia del Poder Eiecutivo Fede-__ 
nI el\ la Ciudad de Méxieo, Distrito 1ederaJ, a los 
tte.ltl~ cUas "el mes de ditiem~t'e de mil novecientos .-ta y siete.-:-José López PoFt1llo.-~úbri~a.-El Se. 
Cfttarit> do Agncultura y R.~curso$ lijc1r_u¡icos, Fran•
dIeo' MedDo .'baJO..-J,úbnca. 

DECRETO por el que se Im:ol'J'Ora a los bIenes del do•
minio público de la Federadón y le destinan al 
servicio de la Secretaría de Agricultura y Recur•
sos Hidráulicos 4 predios ubicados en el Municipio 
de laumave, Tam. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia ~ la 
República. 

lOSE LOPEZ roRTILLO. Presidente ConstituciO•
na, de los E~tad(')<; Unidos Mexicanos, en eiercició de 
la fac-ultad que me confiere el artículo 89 fracciÓn J 
de la ConMitución Pólítica de 1(')5 E~tadM Unidos Me. 
xicanos v ('on fundamento en los artículós 10 fraeei6n n. 28, 29. 31 Y 36 de la Lev General de Bienes Nacio•
nales. en relación c-t'>l'\ 1M artkul()s 13, 35 fracci6n IX, 
v 37 fracciones VIII v XVIII y Quinto Transitorio de 
fa Ley Orgánica de la Administración Pública Fede· 
ral, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que el Gobierno Federal es pmnlet~· 
1'10 de 4 predios con superficie total de 906-{lO-QO 
Has .. uhicades en d Municipio de Jaumave. E~tado 
de Tam., con las siguientes medidas y colindaneias: 
al Norte. en 2.340.00 mts., con pequei'l(')s nropietarios, 
en 1.940.00 mts., con Zona Ejidal y en 860.00 mts .. éol'l 
Zona Federal del Río Guayalejo; al Sur. en 2.500.00 
mts., con propiedad de los señores· Alvarez: al Este en' 
1 130.00 mts., con amnliaci6n del Eiido Monterredondo .¡ al Oeste en 3.220 nn mt~ .. con límite de los' Munici· 
pios de Jaumave y Palmillas. 

SEGUNDO.-Que la Secretaría de Ameultu1"8 y 
Recursos Hidráulicos ha !';olicitado se destine a !\u ser•
vicio lo') tlredios seii31adns en el ('on~ir.1e"'lndo eme p.n•
terf'de a fin de establecer un Centro de Desarrollo Ca•
prino. 

TERCERO.-Qu .. es nr(')T!6sitó del Eiecutivo a mi 
('u¡to dMar a las Deo"endeneias de la Administl'a~i<'rn 
Plíhlita Fed"ral de los element\")s neeesari\")s 1'31"8 el 
C'Jesf'mpeño de c;m: fun .. i(lne~ y el eu,;,nlimit'l'!t"! d .. !\11.5 
fi,..e~. es por 10 que he temdn a bien expedlT el SI•
guiente 

DECRETO 

ARTICULO 'P1?!MFltO.-Se inr'or'Mril a: ms blme! 
d..,l dominio l'úhlioo de Ja Federad6n y se destin3.l'l 
::11 !\ervicio de la S!"c-retaria de Agrieultur3 y Reeurs(')s 
Fi<'lráulioos los predios descntns eTI el Cónsiderl'lndo 
Primert'l de este Orderuu'I'Iiel'lfl). a fin de que establez•
ca un Centm de Desarrollo Cal'ri~o. 

ARTJ(~ULO SBGUNl'O.-Üt S~farfa de Asenfá" 
l'l"i .. nÍ'Os Humanos y Ohms PtibHc8!': cOl'! las ffln;nali# 
rl'ldes de Lev, hu! entre~. de los l'l'edll'\<: mer\c'ona•
('lns en ,.1 Considerl!ndo Primero de este Ord"l'Il'1!t1ic-;•
tú a b S"cretarf3 de Arricultllra V Recur!~s T-llr!.,ráuh. 
c..,·~ y ,.jmlará ¿entró' de la e~fera' dE' ~u~áttibue5ones 
el estricto cumplimiento del t'rt'~ent~ QrdenatmeiltQ. 

TRANSITORIO 

TJNTCO ..... El nresente !)~to SttrNi{ Sü~ ~'eeff)s 
al d{a ~i~iente de su publicaci6n en el ''Di''Me Oficial" 
de 11 F~r.!eración. 

Dado en la ResIdencia del Pnder Ejetutivo 'Fed,e•
Tal, en la Ciudad de Méxieo, Disttito :F~eul. a .los 
treinta días del mes de de dieiembre de l'l!1l1 ~I'rv~lén. 
tos setenta y siete.-JtJsé {.6pez: PortfUb.--~U~l'l?t.­
El Secretario de _~grlcultura y Recursos llIl!r!ulitos, 
Francisco Merino 'RábalO_:Rúbrica.-El Seéretarlo de 
Asentamientos Homanos 1. Obras Públicas, Pedro Jta. 
JIÚlU Vúqua.-Rábrlca. 


